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URAREN EUSKAL AGENTZIA-AGENCIA VASCA DEL AGUA (URA) 

OBJETIVOS PROGRAMADOS Y SU CUANTIFICACIÓN 
Uraren Euskal Agentzia/La Agencia Vasca del Agua, inicia su andadura en enero de 2008, como heredera, 
entre otras, de las funciones desarrolladas por la Dirección de Aguas del Gobierno Vasco en los últimos años. 
URA tiene como objeto llevar a cabo la política de aguas en la Comunidad Autónoma del País Vasco desde 
una única organización. URA ejerce las funciones indicadas en el artículo 7 de la Ley 1/2006, de 23 de junio, de 
Aguas. 

Teniendo en cuenta tales fines, las grandes líneas de actuación de la Uraren Euskal Agentzia-Agencia Vasca 
del Agua se dirigen en los siguientes sentidos: 

 Mejora del estado ecológico de las masas de agua de la CAE. 

 Obtención del abastecimiento universal en cantidad y calidad suficiente. 

 Culminación de los Planes de saneamiento de la CAE. 

 Administración eficaz del Agua. 

 Investigación y aprovechamiento sostenible del recurso agua. 

 Promoción e impulso de la innovación tecnológica en el campo del agua. 

 Información y formación para elevar el nivel de los recursos humanos implicados en la gestión del agua. 

 Colaboración en iniciativas internacionales para la consecución de los objetivos del milenio en materia de 
aguas. 

 

GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
Sucintamente las claves de las realizaciones durante el ejercicio han sido las siguientes: 

 Finalización del borrador del Plan Hidrológico de las cuencas internas del País Vasco siguiendo el índice 
preestablecido por la legislación vigente. 

 Cumplimentación de otros requerimientos y actuaciones determinados por la Directiva 2000/60/CE y otras, 
relativas a la planificación y gestión de los recursos y ecosistemas hídricos. 

 Continuación con los programas de estudio y conocimiento del medio acuático. 

 Elaboración y seguimiento de proyectos contemplados en los acuerdos marco de obras hidráulicas 
firmados con las tres Diputaciones Forales, así como de los acuerdos suscritos con distintos Entes 
Gestores del agua. 

 Definición, seguimiento, control y dirección de obras de infraestructuras hidráulicas. 

 Definición, seguimiento, control y dirección de obras de prevención de inundaciones. 

 Definición, seguimiento, control y dirección de obras de restauración de las masas de agua de la CAE. 

 Actuaciones de coordinación interinstitucional y ayuda a la decisión ante eventos de inundación.  

 Recuperación del dominio público hidráulico y marítimo terrestres. 

 Gestión y tramitación de los diferentes expedientes de concesiones, autorizaciones, cánones, 
sancionadores y control de políticas sectoriales. 

 Colaboración con organismos internacionales en aras a la consecución de los objetivos del milenio en 
materia de aguas. 

 Tramitación del “canon del agua”. 

 Implantación del Gestor de Expedientes para una mayor eficiencia en la tramitación de los expedientes de 
autorización de obras, aprovechamiento de agua, expediente de vertidos, y las consultas, informes y 
denuncias relacionados con los mismos. 

 Diseño de una herramienta de gestión de la labor de inspección en campo. 

53


	INFORME DE AUDITORÍA, CUENTAS ANUALES, E INFORME DE GESTIÓN
	LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS DE CAPITAL Y DE EXPLOTACIÓN
	MEMORIA DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PROGRAMADOS

	Botón28: 
	Botón29: 
	Botón30: 
	Botón31: 


